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Vivimos en una era marcada por la intersección de crisis de proporcio-
nes inusitadas, donde la pandemia de COVID-19 y el conflicto armado 
en Ucrania han exacerbado la vulnerabilidad en el acceso a los alimen-
tos, dando lugar a un aumento alarmante de personas en situación de 
inseguridad alimentaria. Esta coyuntura revela la presencia de una crisis 
estructural que, al conjugarse con las consecuencias del cambio climá-
tico, resalta la necesidad imperante de abordar de manera integral las 
demandas de gobernabilidad, sostenibilidad y perspectiva de género en 
la atención al mundo rural. 

La inseguridad alimentaria, en su esencia, es estructural y exige una 
consideración minuciosa de la sostenibilidad ambiental que subyace en 
la crisis alimentaria. La interrelación entre la crisis ambiental y alimen-
taria demanda respuestas concretas que contemplen la sostenibilidad de 
los medios rurales, los cuales, ineludiblemente, son los más afectados 
por esta crisis multidimensional. En este contexto, las mujeres emergen 
como un grupo especialmente vulnerable. Han experimentado un im-
pacto desproporcionado, pero paradójicamente, también se revelan 
como agentes cruciales para la recuperación y la respuesta eficaz ante 
las complejidades actuales. Su papel abarca desde actividades agrícolas 
hasta la preservación del conocimiento tradicional y el manejo sosteni-
ble de la tierra. Reconocer el papel crucial de las mujeres rurales en 
dicho marco se convierte en un punto de partida esencial para la cons-
trucción de soluciones sostenibles y resilientes. 
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En respuesta a este panorama desafiante, la presente monografía se 
erige como un compendio de conocimientos que engloba una variedad 
de aportaciones pertinentes y transdisciplinares. Estas contribuciones 
profundizan en el papel de las mujeres, la sostenibilidad ambiental y 
otros aspectos cruciales, proporcionando una comprensión más holís-
tica de la relación entre la mujer, la sostenibilidad ambiental, la seguri-
dad alimentaria y el mundo rural.  

La obra se organiza en cinco capítulos temáticos que abordan distintas 
facetas de las exigencias de gobernabilidad, sostenibilidad y perspec-
tiva de género en la atención al mundo rural. 

El primer capítulo, "Exigencias de sostenibilidad ante las amenazas cli-
máticas sobre los recursos naturales, las zonas rurales y la seguridad 
alimentaria", aborda una amplia gama de temas relacionados con la cri-
sis ambiental y la seguridad alimentaria a nivel mundial. Las trece con-
tribuciones de las que se compone el capítulo proporcionan una visión 
integral, tanto desde la perspectiva universal, como regional y local, de 
los desafíos y las posibles soluciones en este contexto, analizándose por 
parte de los y las autoras temáticas tales como la crisis de sostenibilidad 
y de seguridad alimentaria mundial, la dimensión social del desarrollo 
y las condiciones dignas de trabajo en productos de consumo, el eco-
sistema regulatorio de la Unión Europea en materia de sostenibilidad, 
la judicialización de la acción por el clima como mecanismo para la 
protección del medioambiente y los derechos humanos, el monitoreo 
climático y seguridad alimentaria en el Sahel Occidental, etc. 

El segundo capítulo, "Necesidad de atención preferente a las mujeres 
rurales en la búsqueda de soluciones a las crisis ambientales y alimen-
tarias", destaca la importancia de focalizar esfuerzos en las mujeres 
como catalizadoras de soluciones efectivas en el ámbito rural. Este ca-
pítulo incluye quince contribuciones en las que se analizan temáticas 
tales como la biologización y feminización del trabajo agrícola, el pro-
ceso de creación de la declaración de la ONU sobre derechos campesi-
nos, destacando el papel y las reivindicaciones de las mujeres campesi-
nas, la situación de las mujeres rurales en España, la desigualdad de 
género en entornos rurales desde una perspectiva jurídica internacional, 
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o la experiencia de las mujeres campesinas en América Latina y su en-
frentamiento a la discriminación interseccional.  

El tercer capítulo, "Medidas jurídicas para la protección de los medios 
rurales, la seguridad alimentaria y los recursos naturales", profundiza 
en la dimensión legal necesaria para salvaguardar la integridad de los 
medios rurales y los recursos naturales. En este capítulo se incluyen 
trece contribuciones que ofrecen una perspectiva legal desde diversas 
dimensiones jurídicas. Se incluyen temáticas relacionadas con la justi-
ciabilidad de los DESCAs, el término "seguridad alimentaria" en el de-
recho español, las implicaciones legales de las contrataciones en origen 
de trabajadoras marroquíes en España, los Derechos de los Campesinos 
y otras personas que trabajan en zonas rurales, el reconocimiento de 
personalidad jurídica a la naturaleza, la responsabilidad penal por ge-
nocidio y crimen de lesa humanidad en el Amazonas, la colisión entre 
derechos económicos y ambientales, la protección jurídica de colecti-
vos vulnerables, etc.  

Los capítulos cuarto y quinto, "Las medidas políticas y de desarrollo 
para la protección de medios rurales, seguridad alimentaria y recursos 
naturales" y "La comunicación y educación para la protección de me-
dios rurales, seguridad alimentaria y recursos naturales", respectiva-
mente, abordan las políticas, estrategias de desarrollo y la comunica-
ción educativa como herramientas clave para enfrentar esta compleja 
problemática. En este sentido, podemos encontrar veintinueve contri-
buciones que tratan temáticas variadas que indicen, por ejemplo, 

 sobre la cooperación descentralizada como política pública para el 
desarrollo sostenible; los Subsidios Agrarios y el Género; los Nuevos 
Modelos de Negocio Rural; el Turismo Gastronómico y Desarrollo Lo-
cal; la Formación en Ciudadanía Alimentaria; la Integración de la Ar-
quitectura Sostenible; la Identidad Colectiva y Cultural del Agua; el 
Turismo Sostenible; la Responsabilidad Social Corporativa en el Ám-
bito Rural; el Periodismo rural; la Innovación Pedagógica para Niñas 
Rurales; la Brecha Digital en Adolescentes Rurales, etc.  

En síntesis, a través de las distintas contribuciones de las y los autores, 
esta obra “Exigencias de Gobernabilidad, Sostenibilidad y Perspectiva 
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de Género en la atención al Mundo Rural” abraza una perspectiva mul-
tidisciplinar que destaca la conexión esencial entre la mujer, la sosteni-
bilidad ambiental y la seguridad alimentaria. En este sentido, se aportan 
soluciones prácticas y constructivas para avanzar en el reconocimiento 
y fortalecimiento de la contribución de las mujeres rurales, así como 
para promover condiciones dignas y equitativas para ellas en sus comu-
nidades. Estos desafíos requieren de la búsqueda de medidas jurídico-
políticas sostenibles para construir comunidades más resilientes en aras 
de abordar y prevenir las crisis alimentarias. Objetivos a los que contri-
buye esta obra.  
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CAPÍTULO 1 

LA CRISIS DE SOSTENIBILIDAD Y  
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA MUNDIAL:  

CONSIDERACIONES CRÍTICAS 

JOSÉ MARTÍNEZ 
 Universidad de Göttingen (Alemania) 

1. ASCENSO Y DECLIVE DEL CONCEPTO DE
SOSTENIBILIDAD

La productividad racional no es sostenible por origen. La cultura racio-
nal antigua y moderna ha explotado minas sin miramientos, ha talado 
bosques para la construcción naval y la urbanización y para la genera-
ción de calor, y así, ya en la antigüedad, se han creado relieves kársticos 
como la costa oriental del Adriático. Sin embargo, no fue hasta después 
de la Segunda Guerra Mundial cuando comenzó la verdadera ofensiva 
a gran escala del hombre contra la naturaleza con la deforestación de 
enormes territorios en las selvas tropicales de Sudamérica y Asia, la 
sobrepesca de los mares y el saqueo de los recursos minerales de África, 
esto último sobre todo en estilo neocolonial hoy también por parte de 
superpotencias asiáticas como India y China. 

En los años 70 surgió un movimiento ecologista masivo que hacía hin-
capié en “Los límites del crecimiento"1, título de un estudio de 1972 del 
llamado Club de Roma, que también hacía cálculos concretos sobre 
cuánto durarían las reservas de la Tierra con el consumo actual de ma-
terias primas. Uno de los grandes críticos ecológicos del pasado y coau-
tor de "Los límites del crecimiento"2, el noruego Jorgen Randers, da 40 
años más tarde un pronóstico más moderado sobre el futuro de la 

1 Los Límites del crecimiento: informe al Club de Roma sobre el predicamento de la humani-
dad, Fondo de Cultura Económica, 01/01/1972 
2 Junto con Donella H. Meadows und Dennis L. Meadows: The Limits to Growth: A Report for 
the Club of Rome's Project on the Predicament of Mankind. Earth Island, London 1972, 
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sociedad mundial a mediados del siglo XXI. Randers predice que el PIB 
mundial crecerá más lentamente y causará menos daños ecológicos, 
pero que muchos recursos se destinarán entonces a reparar los daños 
ecológicos.3 No obstante, los datos sobre el calentamiento global en 
particular son dramáticos y sus consecuencias probablemente sumirán 
a la humanidad en una situación de gestión de crisis sin precedentes. 
¿Qué se puede hacer al respecto? 

En la década de 1990, la sostenibilidad fue celebrada como modelo su-
premo por ONG y activistas de movimientos, desde organizaciones de 
protección del medio ambiente hasta la más pequeña iniciativa cívica. 
Su éxito estaba asegurado. Sin embargo, parece que desde hace algún 
tiempo la "sostenibilidad" está en declive. Aunque el término "sosteni-
bilidad" siempre ha sido muy impreciso, lo que ha contribuido en gran 
medida a su éxito, el atractivo de hablar de "sostenibilidad" siempre ha 
estado alimentado por una afirmada diferencia con el statu quo. Sin em-
bargo, cuanto más se afianzaba e incluso empeoraba lo que se conside-
raba "insostenible", más se convertía en letra muerta ideológica la rim-
bombante retórica de la sostenibilidad. 

1.1. LAS RAÍCES DE LA SOSTENIBILIDAD 

En 1987 se publicó una definición de sostenibilidad citada con gran 
frecuencia. Según el Informe Brundtland "Nuestro Futuro Común", el 
"desarrollo sostenible" es "el desarrollo que satisface las necesidades 
del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras 
para satisfacer sus propias necesidades"4. 

La sostenibilidad fue fruto de la crisis. La Comisión de Medio Am-
biente y Desarrollo creada por la ONU en 1983, que publicó el informe 
en cuestión bajo la dirección de la Primera Ministra noruega Gro Har-
lem Brundtland, afirma nada más empezar con respecto a la crisis me-
dioambiental, de desarrollo y energética de la época: "No se trata de 
crisis separadas", o más aún: "Son todas una".  

3 2052 – A Global Forecast For The Next Forty Years- A 5.000 Word Summary,  London 2012 
4 Naciones Unidas, Asamblea General, Doc. A /42/427, 4/08/1987 
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El informe problematiza repetidamente el aumento de la población y la 
desigualdad, la seguridad alimentaria y el cambio climático. Su inno-
vación consistió en reflexionar conjuntamente sobre el medio ambiente 
y el desarrollo, y también en analizar el desarrollo en el Norte. Desde 
el principio, el Informe Brundtland aspiraba a una recuperación de las 
tasas de crecimiento económico, es decir, a restablecer algo que se ha-
bía visto presionado, entre otras cosas, por la protesta social, que había 
crecido espectacularmente desde finales de los años sesenta: "Lo que 
necesitamos ahora es una nueva era de crecimiento económico", afirma 
la Primer Ministra en Nuestro futuro común, "un crecimiento que sea 
poderoso y, al mismo tiempo, social y ecológicamente sostenible". 
¿Cuáles son los elementos fundamentales del discurso sobre la sosteni-
bilidad, que domina los debates ecológicos y económicos desde hace 
algún tiempo?: el énfasis en un interés común de grupos antagónicos, 
que desea sentar las bases del crecimiento económico, beneficiar en úl-
tima instancia a todos y eliminar el hambre y la pobreza, así como paliar 
las desigualdades. El crecimiento económico debe cambiar de calidad, 
así se reivindica, pero la sostenibilidad también debe acelerar el creci-
miento. Las narrativas win-win, según las cuales lo que es bueno para 
el capital es bueno para todos, han existido desde el advenimiento del 
capitalismo industrial. Lo que es nuevo en el discurso de la sostenibili-
dad, sin embargo, es la construcción de un interés humano general que 
supuestamente se deriva de los problemas ecológicos. 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible 
(CNUDS), celebrada en Río de Janeiro en 1992, dio el impulso turbo a 
la sostenibilidad. En ese momento, el dominio de EE.UU. se había res-
tablecido tras la crisis de la deuda en el Sur, el bloque del Este se había 
derrumbado y la primera potencia mundial vivía su "Belle Époque". 
Desde el desvanecimiento de los movimientos de protesta de los años 
80, desde las revueltas mundiales contra el hambre hasta las luchas por 
la vivienda de los autonomistas y los movimientos antinucleares, había 
vuelto una calma relativa. La ciencia social de izquierdas hablaba ahora 
de posfordismo. En 1992, la "sostenibilidad", hasta entonces de un co-
lor un tanto sombrío, brillaba como el nuevo modelo ideológico en el 
resplandor del capitalismo triunfante. La declaración final de Río 
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contenía una serie de frases bastante huecas, como el "fin del hambre", 
que ya habían adornado el Informe Brundtland, pero también concre-
taba algunas de las nuevas ideas centrales de la ideología de la sosteni-
bilidad. La tregua entre "ecología" y "economía", es decir, entre los 
movimientos de protesta bajo la bandera de la protección del medio 
ambiente, por un lado, y la explotación capitalista y la maquinaria de 
explotación, por otro, se explicitaba ahora como un compromiso con la 
"evaluación del impacto ambiental" y la "internalización de los costes 
ecológicos". Por otro lado, la preocupación por el crecimiento de la po-
blación mundial, que también se recogía en el Informe Brundtland, se 
redujo a medio plazo. La Conferencia de la ONU fue la culminación de 
la sostenibilidad como ideología de nuevos comienzos, como sustitu-
ción de la ideología del progreso sin valores. Sin embargo, en el trans-
curso de la creciente inestabilidad de la globalización neoliberal, la cri-
sis asiática de 1997, el estallido de la burbuja de las punto-com en 2001 
y, no menos importante, debido a los problemas aparentemente irreso-
lubles del cambio climático y la extinción de especies, dos temas cen-
trales del Informe Brundtland y la Conferencia de Río, el efecto eufó-
rico de la "sostenibilidad" se desvaneció con el tiempo, aunque el tér-
mino se sigue utilizando como un patrón lingüístico firmemente esta-
blecido. Con la aparición de la crisis mundial, primero financiera y 
luego económica, a partir de 2008 aproximadamente, que ha venido 
acompañada de un fuerte aumento de los costes de la energía, los ali-
mentos y la vivienda y ha socavado en parte la legitimidad de las polí-
ticas estatales y los sistemas políticos, la estabilidad ideológica del sis-
tema mundial capitalista parece haber caído de nuevo en una crisis im-
portante. Se recuerda la "crisis múltiple" mencionada más de veinte 
años antes en el Informe Brundtland, con componentes bastante simi-
lares, pero ahora a un nivel mucho más elevado. 

1.2. LA CRÍTICA AL CONCEPTO DE SOSTENIBILIDAD 

Desde mi punto de vista, sin embargo, parto de la convicción de que el 
problema central del discurso de la sostenibilidad no es el cambio cli-
mático, sino la forma específica de relación de la sociedad con la natu-
raleza. La crítica implícita en el concepto de sostenibilidad se dirige a 
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una forma de economía basada en el crecimiento ilimitado y que no 
puede funcionar como principio global a largo plazo debido a las con-
secuencias destructivas que conlleva. Si se quieren preservar y, si es 
posible, ampliar los estándares de civilización y los logros democráti-
cos alcanzados históricamente, el examen de los fundamentos econó-
micos de la sociedad debe volver a formar parte del discurso de la sos-
tenibilidad. El discurso de la sostenibilidad retomó la "crítica de la so-
ciedad industrial" de los años setenta. También reflejaba el fracaso de 
la modernización convergente, primero en el Sur y luego en el Este. Sin 
embargo, esto tuvo lugar de forma selectiva. Mientras que la "crítica de 
la sociedad industrial" siempre tuvo matices que criticaban el capita-
lismo, la "sostenibilidad" reforzó el capitalismo. La crítica del creci-
miento, que estaba asociada a estos matices y llegaba hasta los debates 
burgueses, se recibió de forma distorsionada, como un cambio cualita-
tivo del crecimiento. La estrategia discursiva de la sostenibilidad con-
siste en reconocer algunos problemas esenciales del capitalismo, sólo 
para mantener la perspectiva de resolverlos intensificando los mecanis-
mos capitalistas. Esto incluye aumentar la eficiencia del consumo de 
recursos, internalizar los costes medioambientales ampliando aún más 
el principio del comercio de recursos naturales y esperar a que se pro-
duzcan avances innovadores en las tecnologías de energías renovables. 
Al mismo tiempo, planea el paradigma win-win, según el cual todas las 
contradicciones se conciliarán si todos los actores piensan y actúan en 
términos de economía de mercado y promueven el crecimiento econó-
mico. En concreto, la sostenibilidad justifica el comercio de emisiones, 
la idea de crecimiento verde o sostenible, el consumo ecológico o ético 
y la ecotasa. El crecimiento económico y la pretensión de contribuir a 
resolver los problemas medioambientales son fundamentales para la 
sostenibilidad. Estos dos componentes son cada vez más precarios 
desde 2008. El discurso de la sostenibilidad es cada vez más incapaz de 
satisfacer las expectativas del capital y también es incapaz de captar 
adecuadamente las nuevas y emergentes luchas de los subalternos y re-
presentar así una perspectiva de estabilidad política. El término "luchas 
de los subalternos" abarca un amplio espectro. Se trata, por ejemplo, de 
las protestas masivas de los asalariados de la periferia europea sumidos 
en la miseria o de los pequeños agricultores amenazados por el 
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acaparamiento de tierras y la competencia que se organizan en la Vía 
Campesina y combinan la lucha con las reivindicaciones políticas. 
También incluyen movimientos individuales y grupos en los centros 
que están empezando a formar un contrapolo al movimiento ecologista 
de las ONG. En general, las huelgas y otras formas de protesta -incluso 
en lugares inesperados- parecen haber crecido significativamente en los 
últimos años. Prácticamente contrarrestan el motivo de ganar-ganar que 
es fundamental para la sostenibilidad. Por el contrario, las estrategias 
imperiales de sostenibilidad, incluida la transición a los agrocombusti-
bles, se están transformando en nuevos desastres, como ilustra el re-
ciente debate mediático sobre el consumo de animales. En comparación 
con los llamados Nuevos Movimientos Sociales de los años setenta, los 
"nuevos movimientos sociales" no reclaman la sostenibilidad, sino la 
soberanía alimentaria. Por otra parte, un nuevo régimen de crecimiento, 
que es lo que busca el capital, difícilmente puede basarse de forma rea-
lista en una continuación de las estrategias anteriores. El capital debe 
centrarse en la transición hacia fuentes de energía renovables, que es 
esencial, entre otras cosas, porque hemos alcanzado el pico del petró-
leo, y para garantizar un mayor acceso a los recursos naturales. 

Como tal, el discurso sobre la sostenibilidad se está dividiendo. En el dis-
curso de la economía verde, su antes amplio horizonte se está desviando 
hacia la búsqueda de un nuevo régimen de crecimiento para el capital en 
medio de la crisis de las relaciones sociales con la naturaleza. Se suponía 
que iba a añadir un punto culminante ideológico a la conferencia de se-
guimiento de Río en 2012, pero su encanto es evidentemente limitado. No 
es de extrañar, ya que se limita a presentar las recetas de la sostenibilidad 
bajo un nuevo título. La economía verde no sirve como estrategia innova-
dora de crecimiento, ni responde a las crisis surgidas con otra cosa que no 
sea un eslogan de perseverancia. Su alcance es, por tanto, limitado. Por 
otro lado, el lugar del exceso ideológico en el discurso sobre la sostenibi-
lidad, que es importante para un proyecto de estabilidad social en transi-
ción, está abocado a la agitación y la violencia de las múltiples crisis de 
la alimentación, la energía, el clima, las finanzas, la economía, las cues-
tiones sociales y la política estatal, si no es por la resiliencia. 
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1.3. LA SOSTENIBILIDAD COMO FRUTO DE LA COMODIDAD 

Felix Ekardt describe la crisis de la sostenibilidad de forma especial-
mente vívida, pero desde una perspectiva diferente, en su libro "Teoría 
de la sostenibilidad"5. Ekardt analiza los aspectos filosóficos y jurídicos 
de una teoría de la sostenibilidad y llega a una conclusión sencilla: "La 
principal causa ostensible de la falta de sostenibilidad [...] no es, por 
tanto, una falta de conocimiento. En el fondo es aterradoramente sim-
ple, y a escala mundial: la causa principal es el alto nivel de prosperidad 
intensiva en recursos en Occidente y también en los países emergen-
tes."6 El autor también enumera una serie de motivos psicológicos que 
impiden, más que facilitan, desviarse de la senda del crecimiento y el 
consumo, entre ellos la "tendencia a la costumbre, la comodidad, la re-
presión, el deseo de reconocimiento y la autoconservación".7 Ekardt 
también deja claro que una simple y anticuada "crítica del capitalismo" 
no nos llevará a ninguna parte y que el antagonismo socialismo-comu-
nismo no es ciertamente una alternativa. Recientemente, Hubertus 
Knabe demostró lo catastróficamente destructiva que fue la gestión de 
los recursos naturales en el estado socialista que fue la República De-
mocrática Alemana.8  

2. LA RESILIENCIA – UN CONTRA-CONCEPTO A LA
SOSTENIBILIDAD

Mientras que muchas personas no han reconocido hasta hace pocos 
años la importancia del discurso de la sostenibilidad, que primero se 
desarrolló en los organismos supranacionales mucho antes de que fué-
ramos conscientes de ello, luego se extendió a través de las ONG la 
"resiliencia" sigue siendo hoy desconocida para muchos. En el mundo 
anglosajón, la resiliencia es un concepto central dentro de los movi-
mientos de orientación ecológica. El Movimiento de Comunidades en 

5 Felix Ekardt, Theorie der Nachhaltigkeit, 3a edición, Baden-Baden 2021; open access: 
https://www.sustainability-justice-climate.eu/files/texts/TheoriederNachhaltigkeit4.pdf 
6 Ekardt, Theorie der Nachhaltigkeit, pág. 16. 
7 Ekardt, Theorie der Nachhaltigkeit, pág. 116. 
8 https://hubertus-knabe.de/klimakiller-ddr/ 
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Transición, por ejemplo, muy popular en el mundo anglosajón, sobre 
todo en el Reino Unido, ya no habla de sostenibilidad, sino de resilien-
cia como objetivo9. 

La cuestión de si el discurso de la resiliencia sustituye al de la sosteni-
bilidad responde a los desafíos reales. Sin embargo, lo que parece se-
guro es que el concepto de resiliencia está adquiriendo cada vez más 
importancia y que la sostenibilidad ya no es el único objetivo del campo 
de la ecología. 

2.1 RESILIENCIA Y CRISIS PERMANENTE 

El concepto de resiliencia, al igual que algunos elementos del concepto 
de sostenibilidad, se remonta a la crisis de los años setenta. Comenzó 
con los trabajos del ecólogo Crawford Stanley Holling. Su innovador 
artículo Resilience and Stability of Ecological Systems (Resistencia y 
estabilidad de los sistemas ecológicos) de 197310 estableció el concepto 
de ecología del desequilibrio, que sustituía a los modelos de equilibrio 
ecológico dominantes hasta entonces. Holling afirmaba que la crisis 
ecológica se debía a unas teorías ecológicas inadecuadas. En lugar de 
un modelo de equilibrio estático centrado en la estabilidad de un sis-
tema, Holling aboga por una perspectiva de resiliencia: "La resiliencia 
determina el mantenimiento de las relaciones en un sistema y mide la 
capacidad de estos sistemas para amortiguar el cambio de las variables 
de estado, los factores impulsores y los parámetros y para mantenerse 
a sí mismos"11. La estabilidad, en cambio, según Holling, "es la capa-
cidad de un sistema para volver a un estado de equilibrio tras una per-
turbación temporal".12 

En otras palabras, la resiliencia tiene que ver con la resistencia flexible 
a las crisis, con la adaptación constante de las unidades sociales o 

 
9 Del Río. J.,  Guía del movimiento de transición. Como transformar tu vida en la ciudad. Li-
bros de la catarata. Madrid; 2015 Hopkins, R., The Transition Handbook. From oil depen-
dency to local resilience. Green Books. Totnes, 2008. Disponible traducido en línea en caste-
llano por la Comarca Andina en: https://sites.google.com/site/sinpetroleo/biblioteca/handbook 
10 Annual Review of Ecology and Systematics, Vol. 4 (1973), pág. 1 -23. 
11 Ibid., pág. 7. 
12 Ibid., pág. 17. 
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incluso de los individuos a los factores de estrés, las perturbaciones y 
los choques. 

Holling subraya que la perspectiva de la resiliencia está más en conso-
nancia con la naturaleza. De hecho, actuar contra ella conduce paradó-
jicamente a una desestabilización de los sistemas, de modo que una pe-
queña perturbación que el sistema puede absorber normalmente puede 
provocar ahora un colapso. La innovación de Holling no consistió úni-
camente en cambiar una perspectiva científica interna. Holling asumió 
que la dinámica social y económica sólo podía entenderse desde la pers-
pectiva de la teoría de sistemas y configurarse de acuerdo con la pers-
pectiva de la resiliencia 

El mensaje central es que las crisis no pueden evitarse, sólo podemos 
adaptarnos a ellas. Esto va de la mano con la recomendación de que no 
debemos esforzarnos demasiado por estabilizar nuestros sistemas, por-
que la compensación deliberada de las fluctuaciones y la suspensión de 
las perturbaciones conducirán inevitablemente a perturbaciones aún ma-
yores, incluido el colapso de un sistema. En la visión predominante de la 
resiliencia, adaptarse al riesgo de crisis no significa, de hecho, una pre-
paración clara para una emergencia, sino, por el contrario, una prepara-
ción interminable y permanente para la acción, una emergencia a largo 
plazo. La catástrofe debe determinar cómo pensamos y actuamos, la nor-
malidad debe verse y protegerse de su colapso. La catástrofe imaginada 
es completamente indeterminada; puede consistir en un atentado terro-
rista o el estallido de una epidemia, una crisis energética o un huracán. 

La diferencia con la sostenibilidad es evidente. El cambio social ya no 
se concibe en términos de un sistema rígido de puntos de referencia, 
sino como un proceso incesante de adaptación anticipatoria a catástro-
fes imprevisibles, desconocidas e inevitables. Por tanto, la resiliencia 
tiende a la paranoia y se ofrece como ideología del permanente estado 
de emergencia que está creando nuestro sistema económico en su crisis 
de principios del siglo XXI. Mientras que la sostenibilidad siempre ha 
transmitido la imagen de una posible solución a las crisis, e incluso se 
ha alimentado de ella, el discurso de la resiliencia prescinde de ella. La 
resiliencia nunca se centra en el crecimiento económico. Preservar el 
sistema es su tema. Lo que hay que preservar y por qué no suele ser 
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objeto de debate. No hace falta subrayar que la resistencia a la valori-
zación del capital es una cuestión clave. La necesidad de preservar las 
condiciones sociales existentes es una consecuencia estructural del 
tema de la resiliencia. El rápido cambio del concepto de resiliencia en 
el mundo financiero desde 2008, y también en relación con la lucha 
contra el terrorismo desde 2001, deja claro que la resiliencia se entiende 
principalmente como la preservación del sistema existente. 

Se puede suponer que ya no es necesario centrarse en un crecimiento 
económico social y ecológicamente compatible porque este discurso de 
la resiliencia pretende establecer la legitimidad del sistema económico 
en un nivel aún más profundo que en un consenso centrado en el con-
sumo de mercancías: en la afirmación de la inevitabilidad de las crisis 
y, lo que es peor, de las catástrofes recurrentes. La cohesión social ya 
no debe surgir esencialmente de la promesa de prosperidad, progreso y 
un futuro mejor, como ocurría con la sostenibilidad. Más importante 
aún, la cohesión debe alimentarse de la defensa común contra un 
enemigo invisible que tiene tantos nombres, como la crisis económica. 

Llama la atención que la resiliencia esté despojando a la sostenibilidad 
de su carácter ético y normativo. Mientras que la comprensión más afir-
mativa de la sostenibilidad seguía basándose en la vaga idea de una vida 
buena, esto ya no se aplica a la resiliencia. Se ve a sí misma como una 
ciencia sistémica abstracta del mantenimiento de lo que sea.  

En definitiva, el lema de la resiliencia ya no es Nuestro futuro común, 
sino Nuestro destino común. Sin embargo, del mismo modo que no 
puede haber un futuro común en una sociedad profundamente dividida 
en función de las clases sociales (incluidos el género y el origen étnico), 
tampoco puede haber un destino común ante las crisis. Las clases so-
ciales, los estratos y las regiones se ven afectados por las crisis de ma-
neras muy diferentes. Las posibilidades de adaptarse a las crisis o ha-
cerles frente también difieren en consecuencia. 

2.2. ¿CÓMO CONCEBIR RESILIENCIA? 

Melinda Cooper y Jeremy Walker sacan de ello una conclusión pesi-
mista. Creen que la teoría de la resiliencia, como teoría general de sis-
temas, no puede ser criticada dentro de su propio marco. Por lo tanto, 
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debe ser criticada, "si acaso, en un terreno completamente diferente, a 
saber, por un movimiento intelectual que sea genuinamente antisisté-
mico en su pensamiento".13 

Sin embargo, aún está por ver si el discurso de la resiliencia debe re-
chazarse con tanta claridad. La visión teórica del economista y filósofo 
neoliberal August Friedrich von Hayek, que ha entrado en una unión 
impía con la teoría de la resiliencia de Holling, sigue siendo dominante, 
pero sólo una de las direcciones posibles. El énfasis en la autoorgani-
zación, por ejemplo, no es antiemancipatorio desde el principio; la con-
cepción de Hayek presupone el mercado, que por supuesto no es en 
absoluto necesario. El auge del neoliberalismo sólo pudo triunfar por-
que fue capaz de incorporar a su proyecto las reivindicaciones de las 
luchas posteriores a 1968, aunque de forma contradictoria y con efectos 
ambivalentes y a veces devastadores. La exigencia de autodetermina-
ción incrustada en la idea de autoorganización forma parte de ello. 

El discurso de la resiliencia tiene ciertas ventajas sobre el de la sosteni-
bilidad. En particular, su apertura normativa con respecto al tema de la 
resiliencia lo hace idóneo para una inversión ecocrítica: el intento de 
una deconstrucción en un sentido que recuerde al situacionismo. Mien-
tras que la sostenibilidad todavía era capaz de nombrar de forma cohe-
rente lo que debería ser sostenible, a saber, de forma bastante explícita 
el crecimiento económico, la economía de mercado, la política y el con-
sumo de bienes, la resiliencia apenas es capaz de hacerlo debido a su 
fetichismo sistémico vacío. Cualquier cosa puede ser resiliente, sea po-
sitiva o negativa, y esto no dice nada sobre la conveniencia de la resi-
liencia. Es precisamente la apertura ética y normativa del discurso de la 
resiliencia.  

3. LA OMC Y LA SOSTENIBILIDAD 

La "Cumbre de la Tierra + 5", conferencia de seguimiento de la Cumbre 
de la Tierra de Río (1992), llegó a la conclusión de que han continuado 

 
13 Jeremy Walker and Melinda Cooper,  Genealogies of resilience: From systems ecology to 
the political economy of crisis adaptation, en: Security Dialogue Vol. 42, No. 2, Special Issue 
on The Global Governance of Security and Finance (Abril 2011), pág. 143-160. 
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las tendencias negativas del desarrollo insostenible. Puso de relieve la 
relación causal entre la creciente desregulación económica y el dete-
rioro de la calidad del medio ambiente. 

El cambio estructural social, económico y ecológico en el sentido del 
desarrollo sostenible exige un uso responsable de los recursos naturales, 
lo que no es compatible con la liberalización incontrolada del comercio 
mundial. 

Por lo tanto, es necesaria una reforma ecológica y socialmente respon-
sable del sistema de comercio internacional. Los regímenes económi-
cos internacionales como la OMC deben reorganizarse según criterios 
ecológicos y sociales. Debe mantenerse la capacidad de los legisladores 
nacionales para introducir normas medioambientales y sociales para la 
inversión y el comercio. La próxima ronda de negociaciones de la 
OMC, a partir de febrero de 2024, debe dedicarse al tema del "desarro-
llo sostenible". Esto significa que el "medio ambiente" y el "desarrollo" 
deben incluirse en la agenda de la OMC como temas centrales y que 
deben lograrse avances sustanciales en cuanto a las demandas que se 
mencionan a continuación, prestando especial atención al sector agrí-
cola y aplicando unas normas medioambientales y sociales mínimas en 
la política agrícola internacional. 

3.1. NECESIDAD DE REFORMA DE LA OMC 

La reforma de la OMC es un requisito previo indispensable para apro-
vechar las oportunidades de la globalización en favor del crecimiento 
sostenible, la innovación y los nuevos puestos de trabajo preparados 
para el futuro.  

Los acuerdos multilaterales sobre medio ambiente y la OMC 

Una gran parte de los problemas medioambientales actuales son de ca-
rácter transfronterizo y no pueden resolverse únicamente en un marco 
nacional. Por ello, en el curso de las negociaciones internacionales se 
han celebrado aproximadamente 180 acuerdos multilaterales sobre me-
dio ambiente, de los cuales alrededor del 10% contienen medidas res-
trictivas del comercio (entre otros, el Convenio de Basilea, la CITES y 
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el Protocolo de Montreal). Sin embargo, todavía tienen que ser recono-
cidos formalmente por la OMC (cf. Art. I, III, XI, XX GATT). 

Los Acuerdos Multilaterales sobre Medio Ambiente son actualmente 
los instrumentos más importantes para resolver los problemas me-
dioambientales internacionales. Para garantizar que su aplicación y 
desarrollo posterior no se estanquen o incluso retrocedan, debe recono-
cerse la prioridad de los Acuerdos Multilaterales sobre Medio Am-
biente sobre la OMC y deben permitirse sin restricciones las medidas 
comerciales de todos los Acuerdos Multilaterales sobre Medio Am-
biente que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) acepte como Acuerdos Multilaterales sobre Medio Am-
biente legítimos y abiertamente estructurados. 

Para ello, el Art. XX del GATT debe modificarse en consecuencia. Para 
evitar abusos, el PNUMA podría definir criterios suplementarios para 
los Acuerdos Multilaterales sobre Medio Ambiente con carácter excep-
cional en el marco de la OMC, tales como: ámbito geográfico del pro-
blema medioambiental, número de ratificaciones del acuerdo, eficacia 
y transparencia de las medidas adoptadas. En caso de conflicto de com-
petencias entre la OMC y los acuerdos multilaterales sobre medio am-
biente, debe recurrirse a un organismo independiente para resolver el 
litigio. Para minimizar el riesgo de tales disputas y mejorar el flujo de 
comunicación, en el futuro podría concederse a las secretarías de los 
acuerdos multilaterales sobre medio ambiente el estatuto de observador 
en el seno de la OMC. 

Principio de precaución en la OMC 

El principio de precaución como principio básico esencial de la política 
medioambiental no está adecuadamente anclado en la OMC. En cam-
bio, el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosani-
tarias (MSF), que regula el tratamiento de las normas sanitarias para los 
alimentos en el seno de la OMC, hace hincapié en la obligación de apli-
car las normas acordadas internacionalmente (por ejemplo, el Codex 
Alimentarius) allí donde existan. La OMC sólo acepta normas naciona-
les más estrictas si son científicamente "sólidas" o se basan en una 
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evaluación de riesgos que cumpla los requisitos de la OMC. La OMC 
es la única que decide si se cumplen estos criterios.  

La disputa sobre la carne de vacuno tratada con hormonas entre EE.UU. 
y la UE en 2019 sentó de facto peligrosos precedentes para la futura 
gestión de la protección del medio ambiente, la salud y los consumido-
res en el seno de la OMC. El menoscabo de las normas nacionales más 
estrictas por parte de la OMC es inaceptable. 

Por lo tanto, es necesario que la OMC asuma un compromiso vinculante 
con el principio de precaución. Al mismo tiempo, debe invertirse la 
carga de la prueba en caso de litigio: la parte que emprende acciones 
legales contra las medidas restrictivas del comercio para la protección 
del medio ambiente y la salud debe demostrar que estas medidas son 
objetivamente infundadas y discriminatorias. De forma similar al prin-
cipio jurídico de "en caso de duda para el acusado", en caso de duda la 
decisión sería favorable a la protección del medio ambiente y de los 
consumidores. Por último, debe garantizarse la participación adecuada 
de expertos en medio ambiente en los litigios con un trasfondo me-
dioambiental. 

Normas medioambientales relacionadas con la producción 

Hasta la fecha, la OMC sólo ha permitido el trato desigual de los méto-
dos de producción (MPP) en el marco de la política comercial -siempre 
que éstos no tengan un impacto directo en las propiedades físicas del 
producto final- en el marco de unas normas de exención extremada-
mente restrictivas. Esto significa que la madera es madera, indepen-
dientemente de si procede de la sobreexplotación o de la silvicultura 
sostenible. Por tanto, la OMC es ciega a la (in)compatibilidad me-
dioambiental de los procesos de producción. 

Esto supone un gran obstáculo para el desarrollo sostenible. Mientras 
las normas medioambientales adecuadas - por ejemplo, en el marco de 
acuerdos medioambientales multilaterales - no sean vinculantes a nivel 
internacional, también deberían permitirse medidas unilaterales para 
evitar graves daños medioambientales con repercusiones internaciona-
les. Éstas podrían consistir tanto en restricciones comerciales (por 
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ejemplo, impuestos de ajuste en frontera y restricciones a la importa-
ción, por ejemplo, de madera sobreexplotada procedente de bosques 
vírgenes) como en incentivos (por ejemplo, preferencias arancelarias, 
etiquetado positivo) con el fin de crear unas condiciones marco adecua-
das para la actividad económica sostenible. 

Por lo tanto, se debería ampliar el Art. III del GATT con el fin de per-
mitir los gravámenes de ajuste en frontera relacionados con los PMP 
para proteger el medio ambiente internacional. Del mismo modo, una 
ampliación del Art. XX del GATT para permitir las restricciones y pre-
ferencias comerciales unilaterales en condiciones claramente definidas. 
Para evitar el abuso proteccionista de tales medidas, se requieren crite-
rios transparentes y controlados democráticamente (por ejemplo, carác-
ter de problema internacional, contribución adecuada del país sancio-
nador a la resolución del problema, enfoque cooperativo, transparencia 
y orientación de las medidas adoptadas, uso asignado de los graváme-
nes recaudados). 

Subvenciones perjudiciales para el medio ambiente  

El acuerdo sobre subvenciones de la OMC prevé la eliminación total de 
las subvenciones. Aunque muchos países en desarrollo llevan tiempo 
presionando para que se reduzcan las subvenciones agrícolas y pesque-
ras en los países industrializados, éstos continúan con sus prácticas de 
subvención y practican un dumping ruinoso en el mercado mundial - 
por ejemplo, mediante subvenciones a la exportación de carne y cerea-
les - en detrimento de la agricultura y la seguridad alimentaria de mu-
chos países en desarrollo. En este sentido, es necesaria una mayor cohe-
rencia entre la política comercial, de desarrollo y medioambiental. Mu-
chas subvenciones en los sectores agrícola, forestal y pesquero son tam-
bién incompatibles desde el punto de vista ecológico. Por ello, es nece-
sario revisar sistemáticamente las prácticas de subvención en el marco 
de las negociaciones de la OMC. Los criterios ecológicos, sociales y de 
seguridad alimentaria deben desarrollarse y aplicarse con la participa-
ción de todos los afectados a la hora de considerar la admisibilidad de 
las subvenciones. Deben tenerse en cuenta, en particular, los intereses 
de los países en desarrollo. 
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3.2. MEDIDAS PARA REFORMAR LA OMC 

Como primer paso hacia la reforma de la OMC, debe llevarse a cabo 
una revisión exhaustiva de los acuerdos existentes y de su aplicación. 
En particular, deben examinarse detalladamente los efectos sobre el 
medio ambiente, la situación social, la situación de las mujeres y los 
grupos de población económicamente especialmente vulnerables, los 
derechos humanos y laborales y las perspectivas de desarrollo de los 
países del Sur. Los resultados deben servir de base para una reforma de 
la OMC compatible con el desarrollo, el medio ambiente y la sociedad. 

Según su preámbulo, entre los objetivos de la OMC figuran la elevación 
del nivel de vida, el pleno empleo y el desarrollo sostenible para todos 
los pueblos. Según el preámbulo, la liberalización y desregulación rá-
pidas y completas del comercio mundial sirven a estos objetivos. Sin 
embargo, la experiencia de los últimos años demuestra que esto no es 
necesariamente así; al contrario, existen numerosos ejemplos en los que 
la liberalización y la expansión del comercio agravan los problemas 
existentes o crean otros nuevos. 

Como la liberalización del comercio no sirve automáticamente a los 
objetivos sociales y ecológicos, es necesario examinar detalladamente 
los efectos de los acuerdos de política comercial. Los "exámenes de las 
políticas comerciales" de la OMC evalúan las políticas de los países 
miembros únicamente en función de la aplicación de los objetivos de 
liberalización. En cambio, no se tienen en cuenta los efectos sobre el 
medio ambiente, la situación social, el trabajo y los derechos humanos 
ni la situación de las mujeres. Esto se aplica incluso al sector agrícola, 
aunque el artículo 20 del Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC pide 
explícitamente que se examinen las repercusiones de la liberalización 
del comercio sobre "preocupaciones no comerciales" como el medio 
ambiente y la seguridad alimentaria. 

El balance debe llevarse a cabo en un proceso público, transparente, 
participativo y con la participación de expertos independientes. Deben 
participar las instituciones internacionales pertinentes, así como los sin-
dicatos, los representantes de los movimientos sociales, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y otros grupos de la sociedad civil. 
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Por parte del gobierno, deben estar representados los ministerios de tra-
bajo, asuntos sociales, medio ambiente, sanidad, etc. 

En los acuerdos vigentes de la OMC, incluidos los acuerdos sobre agri-
cultura y textiles, existen grandes desequilibrios en detrimento de los 
países en desarrollo. Los instrumentos de política económica y comer-
cial que aún permite la OMC están en gran medida adaptados a las ne-
cesidades de los países industrializados. Las exenciones previstas para 
los países en desarrollo no cambian fundamentalmente esta situación. 
El acuerdo agrícola es un buen ejemplo: 

Aunque el acuerdo sobre agricultura establece por primera vez límites 
máximos para las subvenciones agrícolas, sólo las legaliza a un nivel 
ligeramente reducido. Al mismo tiempo, los países en desarrollo están 
obligados a abrir sus mercados. Si los países en desarrollo quieren pro-
tegerse de las exportaciones subvencionadas de los países industriali-
zados, tienen que demostrar en un complicado procedimiento que las 
exportaciones perjudican a su economía nacional. A muchos países en 
desarrollo les resulta casi imposible. En consecuencia, el acuerdo agrí-
cola obliga a los países en desarrollo a abrir sus mercados a las expor-
taciones subvencionadas, mientras que el acceso a los mercados agrí-
colas de los países industrializados permanece cerrado para ellos debido 
a la aplicación de aranceles muy elevados. 

Las medidas de ayuda interna permitidas en el acuerdo agrícola están 
muy adaptadas a las necesidades de los países industrializados y no son 
apropiadas para los problemas de la mayoría de los países en desarrollo. 
En ellos se necesitan instrumentos que creen incentivos a la producción, 
especialmente de alimentos básicos. Aunque el acuerdo agrícola ofrece 
algunos enfoques sensatos en el contexto del trato preferencial a los 
países en desarrollo, serían necesarias medidas de mayor alcance, sobre 
todo en materia de política de precios y protección económica exterior. 
Además, muchos países en desarrollo necesitan ayuda financiera para 
ponerse al día en las inversiones necesarias en el sector agrícola, que a 
menudo se ha descuidado durante mucho tiempo. 

El trato preferencial para los países en desarrollo debe organizarse en 
todos los sectores de manera que haga justicia a los problemas y 



‒   ‒ 

necesidades específicos de estos países. Ello requiere una reglamenta-
ción sustancialmente diferente; no basta con períodos de transición y 
ajuste más largos. Además de los derechos de acceso al mercado y de 
fomento de la economía nacional, los países en desarrollo más pobres, 
en particular, deben recibir también recursos financieros que les permi-
tan hacer uso de estos derechos. Sólo así podrán aprovechar los benefi-
cios potenciales de la liberalización y amortiguar el impacto social de 
los procesos de ajuste. 

El desequilibrio de la normativa es, entre otras cosas, consecuencia de 
la desigualdad de oportunidades de participación en las negociaciones. 
En particular, los representantes de los países en desarrollo más pobres 
en Ginebra no están en condiciones de seguir todos los procesos de de-
bate en la OMC que les conciernen debido a la falta de personal. Esto 
se debe no sólo al gran número de reuniones de comités y grupos de 
trabajo, sino también al hecho de que no se publican las actas de las 
reuniones informales. Un problema similar se plantea en los procedi-
mientos de solución de diferencias y antidumping. Muchos países en 
desarrollo carecen de los recursos humanos y financieros necesarios 
para preparar adecuadamente la compleja presentación de pruebas en 
los órganos de la OMC. 

Los procedimientos de la OMC deben ser más sencillos y transparentes. 
Las decisiones importantes deben debatirse y prepararse exclusiva-
mente en los órganos formales. Al mismo tiempo, los países en desa-
rrollo más pobres deben disponer de los medios necesarios para mante-
ner delegaciones operativas en Ginebra. La propuesta de crear un "ase-
sor jurídico" para los países en desarrollo en los procedimientos de so-
lución de diferencias debe hacerse realidad rápidamente. 

Tanto las estructuras internas de la OMC como su posición en el sis-
tema internacional apuntan a déficits democráticos fundamentales. 
Dado que muchas normativas restringen la legislación nacional, los 
acuerdos no deben negociarse exclusivamente entre gobiernos. La opi-
nión pública, los parlamentos y las organizaciones no gubernamentales 
deben participar en los procesos de debate y toma de decisiones. 



‒   ‒ 

Los acuerdos de la OMC invaden masivamente las competencias legis-
lativas de los parlamentos nacionales. Al mismo tiempo, los parlamen-
tos y los grupos sociales no participan en la negociación de los acuerdos 
y están insuficientemente informados sobre ellos. Los resultados de las 
negociaciones intergubernamentales sólo pueden ratificarse de forma 
generalizada. Esto hace prácticamente imposible el control parlamen-
tario de las complejas negociaciones. 

Lo mismo ocurre con los procedimientos de solución de diferencias, en 
los que expertos enviados por los gobiernos deciden sobre la interpre-
tación de los acuerdos de la OMC y la admisibilidad de las medidas de 
política comercial. Sólo se publican los resultados de las consultas y los 
grupos afectados por las políticas negociadas, como sindicatos, asocia-
ciones ecologistas y organizaciones de agricultores, apenas tienen opor-
tunidad de exponer sus preocupaciones. 

Las políticas de la OMC y de los gobiernos nacionales deben ser más 
transparentes. Los documentos sobre decisiones y debates en la OMC 
deben ser accesibles al público por principio. Las organizaciones de los 
afectados por las medidas de política comercial deben tener derecho a 
ser oídas tanto en los procedimientos de solución de diferencias como 
en los comités de la OMC. Los gobiernos nacionales deben informar 
regularmente a sus parlamentos y al público interesado sobre el estado 
de las negociaciones en la OMC y consultarlos a la hora de definir su 
posición negociadora. 

Con su procedimiento de solución de diferencias y el instrumento de 
las sanciones comerciales, la OMC dispone de medios comparativa-
mente eficaces para imponer el cumplimiento de los compromisos co-
merciales. 

En cambio, las organizaciones y convenciones internacionales cuyo ob-
jetivo directo es aplicar el desarrollo sostenible tienen muy poco poder 
coercitivo. Algunas, como el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente y la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, no pue-
den tomar decisiones vinculantes en virtud del derecho internacional, 
mientras que otras, como la Oficina del Alto Comisionado para los De-
rechos Humanos, la Organización Internacional del Trabajo o los 
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convenios sobre biodiversidad y protección del clima, carecen de ins-
trumentos para hacer cumplir los acuerdos y disposiciones. 

Implícitamente, el libre comercio goza de un estatus superior en el sis-
tema internacional que el desarrollo sostenible. Este desequilibrio debe 
invertirse reforzando los mecanismos de aplicación de las organizacio-
nes de la ONU. La OMC debe estar obligada a cooperar con las orga-
nizaciones pertinentes de la ONU. En caso de conflicto entre las normas 
de la OMC y los acuerdos internacionales medioambientales o sociales, 
deben prevalecer estos últimos. La liberalización del comercio debe 
subordinarse a los objetivos del desarrollo sostenible, porque el comer-
cio puede ser un instrumento, pero no un objetivo en sí mismo. 

  




